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VISTO

La nota presentada por la Lic. Daniela del Valle Coseani, DNI 35150474, solicitando la renuncia a su Contrato de Locación de
Servicios;

Y CONSIDERANDO

Que la Lic. Daniela Coseani, DNI 35150474 , se encuentra contratada por esta institución bajo la modalidad “Locación de
Servicios de Profesional Independiente (sin relación de empleo público)” hasta el día 31 de julio de 2025, como integrante del
equipo de trabajo para atención en la Mesa de Género y poblaciones Prioritarias en la Facultad de Artes , aprobado por
Resolución RD-2025-10-E-UNC-DEC#FA.

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

RESUELVE

ARTÍCULO 1°: Aceptar y reconocer a partir del 10 de marzo de 2025 la renuncia presentada por la Lic. Daniela del Valle
Coseani, DNI 35150474, al Contrato de Locación de Servicios de Profesional Independiente (sin relación de empleo público) ,
contrato aprobado por Resolución RD-2025-10-E-UNC-DEC#FA.

ARTÍCULO 2º: Agradecer los servicios prestados, con compromiso y dedicación, por parte de la Lic. Coseani.

ARTÍCULO 3°: Incluir en Digesto Electrónico, comunicar a la Mesa de Género, a la Oficina de Compras y Contrataciones y al
Área Económica Financiera. Pase a Mesa de Entradas para notificar a la interesada. Cumplido remitir las actuaciones al Área
Económica Financiera.


	numero_documento: RD-2025-120-E-UNC-DEC#FA
	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	fecha: Jueves 27 de Marzo de 2025
		2025-03-27T14:39:09-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Nicolas Oria
	cargo_0: Secretario de Gestión y Planificación
	reparticion_0: Secretaría de Gestión y Planificación Facultad de Artes
Universidad Nacional de Córdoba
		2025-03-27T15:41:51-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Ana Maria Mohaded
	cargo_1: Decana
	reparticion_1: Decanato Facultad de Artes
Universidad Nacional de Córdoba
		2025-03-27T15:41:52-0300
	GDE UNC




